
Bogotá, enero 2026 
 
 
 
 
SEÑORES 

 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 

 
E. S. D. 

 
 
 
De manera atenta me permito someter a consideración de la Agencia, propuesta para la celebración 

de un Contrato de Prestación de Servicios, de acuerdo con las siguientes condiciones: 

 

OBJETO:  

"PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA EJECUCIÓN DE OBLIGACIONES 
ASIGNADAS POR PARTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS EN LAS UNIDADES DE 
GESTIÓN TERRITORIAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE METAS". 

 
VALOR: Hasta por la suma total de: VEINTIOCHO MILLONES Q U I N I E N T O S SESENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($28.566.654), incluido los impuestos, tasas, 

contribuciones, costos directos e indirectos relacionados con la prestación del servicio. 

 

Igualmente, manifiesto bajo la gravedad de juramento, que no me encuentro dentro de las causales 
de inhabilidades e incompatibilidades, del orden constitucional o legal, para la suscripción de contratos 
con la administración pública; que conozco y acepto los términos contenidos en los estudios previos, 
así como la designación de los riesgos derivados del mismo.  

 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 

 

 

----------------------------------- 

NOMBRE:  

CC:  

ARGOMM
Texto tecleado
JIMY ABELARDO LEAL RUIZ

ARGOMM
Texto tecleado
86039597 de Villavicencio - Meta
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RODRIGO VALENCIA CHAVEZ identificado con Cedula Ciudadanía No 17.344.951 

expedida en Villavicencio (Meta), quien obra en nombre y representación legal de 

VALCHARO CONSTRUCCIONES SAS con NIT No 900555856-4. Certifica que el 

Arq. JIMY ABELARDO LEAL RUIZ con Cedula de Ciudadanía No 86.039.597 y 

Matricula Profesional No A0802204-86039597, laboro para nuestra firma mediante 

el Contrato de Prestación de Servicios No 003-2015, desde el 22 de mayo de 2015 

hasta el 30 de diciembre de 2015, en calidad de Coordinador y Residente de Obra, 

cumpliendo las siguientes funciones: 

1. Gestión Técnica y de Control de Ejecución.  

Organización y control: Organizar y controlar la ejecución de los trabajos para 

asegurar que correspondan con los planos y especificaciones técnicas del proyecto. 

• Supervisión de calidad: Realizar el seguimiento y verificación técnica de las 

tareas en obra, incluyendo acabados y revestimientos, bajo las reglas del 

"buen arte". 

• Gestión de materiales: Calcular cantidades de obra y colaborar en la 

verificación de la calidad de los materiales pactados.  

• Coordinación de Maquinaria: Coordinar la maquinaria amarilla utilizada en 

obra, incluyendo sus mantenimientos, reparaciones y llevar las bitácoras que 

se presenten en desarrollo de las obras que ejecute la empresa. 

2. Planificación y Seguimiento Administrativo 

• Control de cronograma: Elaborar y realizar seguimiento a los cronogramas 

de trabajo para garantizar la finalización puntual de los proyectos. 

• Seguimiento financiero: Apoyar en el análisis y evaluación financiera de la 

inversión, controlando los costos para mantenerse dentro del presupuesto. 

• Informes de avance: Presentar informes mensuales de labores y fuentes de 

verificación que detallen el cumplimiento de las actividades específicas 

asignadas.  

3. Coordinación y Relaciones Externas 



 
 
 
 
 
 
 

• Gestión de personal: Coordinar a los equipos de trabajo y subcontratistas, 

asignando recursos de manera eficiente. 

• Comunicación con supervisión: Mantener permanentemente informado al 

supervisor o interventor sobre el desarrollo y novedades del contrato. 

• Reuniones de coordinación: Organizar y liderar reuniones periódicas con 

las partes interesadas para resolver inconvenientes técnicos o 

administrativos.  

4. Cumplimiento Normativo y de Seguridad 

• Seguridad y Salud: Velar por el cumplimiento de las normativas vigentes en 

seguridad y salud en el trabajo por parte de todo el personal en la obra. 

• Gestión Documental: Preparar documentación técnica para licitaciones o 

anexos técnicos si se requiere el apoyo en la contratación de nuevos frentes 

de obra. 

Se da la presente Certificación a solicitud del Interesado, a los 8 días del mes de 

enero de 2015.  

 

 

 

RODRIGO VALENCIA CHAVEZ 
VALCHARO CONSTRUCCIONES SAS 

NIT 900555856-4 
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EL SECRETARIO DEL INTERIOR Y CONVIVENCIA DEL MUNICIPIO DE
GRANADA - META.

HACE CONSTAR

Que el Señor JIMY ABELARDO LEAL RUIZ, identificado con cédula de
ciudadanía No 86.039.597, laboró con la Alcaldía Municipal de Granada Meta,
desempeñando el cargo de SECRETARIO DE PLANEACIÓN E
INFRAESTRUCTURA, código 020, grado 08, nivel directivo durante el tiempo
comprendido entre el 2 de enero del 2008 al 2 de enero del 2012, cumpliendo
las siguientes funciones:

i. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Formular políticas y estrategias conducentes a def in ir e. plan de desarrol lo del
Municipio, de conformidad con las normas sobre el particular.

2. Elaborar conamtamen;e con la Secretar ia de Hacienda el proyecto de presupuesto de
inversiones, marco f iscal de mediano plazo, el plan operativo anual de inversiones, plan
financiero y i acomendar medidas para un eficiente manejo de los recursos propios y del
crédito.

3. Diseñar, dirigir, coordinar elaborar y evaluar del Plan de desarrollo y el Plan Plunanual
de Inversiones Municipal.

4. Organizar y administrar el Banco de Proyectos Municipal, aplicando la metodología para
tal fin. dentro de la programación para la inversión

Proyectó:
Aprobó:

Este documento es propiedad de la Alcaldía Municipal de Granada-Meta. Prohibida su reproducción por cualquier
medio, sin previa autorización
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f^s\. Diseñar, dirigir y realizar estudios de factíbilidad y pre-factibilidad socio-económica con

miras a la ejecución de proyectos específicos

6. Elaborar los proyectos de inversión en los diversos sectores, que requiera el Municipio,
bajo la metodología vigente

7. Asesorar y coordinar con tocias ¡as dependencias de la Administración Municipal, la
preparación y puesta en marcha de Sos planes de acción, y sectoriales, sobre la base
del Plan de Desarrollo de acuerdo con lo estipulado en la Ley 152 de 1994.

9. Coordinar la aplicación, seguimiento y actualización de la estratificación socioeconómica
del Municipio.

10. Diseñar y proponer criterios de zonificación del municipio de Granada, con base al uso,
manejo y aprovechamiento de ¡os recursos naturales, con base en el plan básico de
ordenamiento territorial.

11. Ejercer el control urbano con el fin de asegurar el cumplimiento de las respectivas
licencias de construcción y otorgar nomenclatura a las nuevas construcciones y realizar
los procedimientos de control urbanístico e imponer las sanciones previstas en las
disposiciones legales pertinentes

12. Dirigir y coordinar la supervisión, avance y control de las obras contratadas, a fin de dar
cumplimiento con e! oojeto del contrato, las especificaciones técnicas y cronogramas
establecidos

13. Realizar investigaciones sobre la estrucuna económica, empleo, niveles de ingreso de
la población y ¡a interrelacion de esta con la economía regional, departamental y
nacional

14. Coordinar la aplicación, seguimiento y actualización de la estratificación socioeconómica
del Municipio.

15. Realizar procedimientos de control urbanístico e imponer las sanciones a ¡as
contravenciones correspondientes a que se refiere la Ley 388 de 1997 y Decreto 1052
de 1998.

Proyectó:
Aprobó:

Este documento es propiedad de la Alcaldía Municipal de Granada-Meta. Prohibida su reproducción por cualquier
medio, sin previa autorización
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16. Reorientar, organizar y coordinar la aplicación del SISEEN, en el desarrollo de los
diferentes programas sociales establecidos por la Ley

17. Coordinar el trabajo de los funcionarios adscritos a la dependencia, en relación con el
cumplimiento de las funciones asignadas a la Secretaria.

18. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la
naturaleza y área de desempeño del cargo,

La anterior se da a solicitud del interesado a los 20 de junio de 2014 en la
ciudad de Granada - Meta.

Secretario d^Wmerior y Convivencia-Ciudadana.

Proyectó:
Aprobó:

Este documento es propiedad de la Alcaldía Municipal de Granada-Meta Prohibida su reproducción por cualquier
medio sin previa autorización
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EL SECRETARIO DEL INTERIOR Y CONVIVENCIA DEL MUNICIPIO DE
GRANADA - META.

HACE CONSTAR

Que el Señor JIMY ABELARDO LEAL RUIZ, identificado con cédula de
ciudadanía No 86.039.597, laboró con la Alcaldía Municipal de Granada Meta,
desempeñando el cargo de SECRETARIO DE TRANSITO Y TRANSPORTE
ENCARGADO, código 020, grado 08, nivel Directivo durante las siguientes
fechas16 de Abril de 2010, 7 de mayo de 2010., cumpliendo las siguientes
funciones:

1. Contribuir a la racionalización del espacio publico, dándole prioridad al peatón.

2. Modernizar tecnológicamente los servicios, buscando con ello la optimización de los
recursos y una mejor atención a los usuarios.

3. Coordinar las actividades relacionadas con la conservación de! Archivo del Parque
Automotor, expedición de matriculas, licencias de conducción, revisión técnico
mecánica, emisión de gases y control de los vehículos de servicio pubhco matriculados
en e! municipio.

4. Coordinar e¡ desarrol lo de los pioyectos y planes de nfonnatica que se desarrollen en la
Secretaria.

5. Rendir informes ante el Ministerio de transporte, en los términos y formas establecidas
para el efecto

Aprobó:
Este documento es propiedad de la Alcaldía Municipal de Granada-Meta. Prohibida su reproducción por cualquier

medio, sin previa autorización.
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6. Tramitar ante el Ministerio de Transporte la asignación de rangos para la entrega de
especies venales a cargo del municipio.

7. Desarrollar ¡os procesos administrativos derivados de las ordenes de comparendo
elaboradas por las Autoridades de Transito, en la forma definida por la ley.

8. Reportar la información respectiva a la Secretaria de Hacienda, para la iniciación de
los cobros coactivos a que haya lugar como consecuencia de las multas impuestas por
violación a las normas de transito y transporte.

9. Formular y ejecutar los programas y proyectos tendientes a oermitir un desplazamiento
seguro y cómodo de ios usuarios de la ciudad, mediante un acertado manejo del
transporte publico y par t icu lar , velando por una óptima y adecuada señalización
horizontal y ver ¡¡cal. y de semáforos,

10. Garantizar la adecuada ejecución de los procedimientos para determinar ía demanda
insatisfecha de transporte o en su defecto otoiqar, negar, modificar, revocar y cancelar
la asignación de rutas y horarios, y las haoihtaciones a las empresas de transporte
publico de pasaderos colectivo municipal, tax is y transporte mixto.

11. Garantizar estudios que permitan fijar las tantas de transporte municipal de pasajeros y
mixto, y fijar el número de vehículos tipo taxi que pueden ingresar anualmente al
servicio público.

12. Direccionar y coordinar la ejecución y el desarrollo de las políticas, planes, programas y
proyectos relacionados con la señalización vertical y horizontal de la ciudad.

13. Supervisar, controlar y evaluar el desarrollo de las políticas relacionadas con proyectos
de instalación, mantenimiento, y conservación de la red semafórica de la ciudad,
garantizando el establecimiento de controles adecuados pana su perfecto
funcionamiento.

14. Presentai propuestas de planes y proyectos , y elabora! programas tendientes ai
cumplimiento cié las normas sobre el t ransi to t e r r e s t r e y el funcionamiento de los demás
servicios afines a la circulación ae vehículos, conductores y peatones.

15. Programar el servicio de vigilancia y control operativo a través de la Policía Nacional o
las entidades que mediante delegación o convenio se le asignen funciones de aporte
de pruebas a las infracciones de transito.

Proyectó:
Aprobó:

Este documento es propiedad de la Alcaldía Municipal de Granada-Meta. Prohibida su reproducción por cualquier
medio, sin previa autorización
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16. Coordinar y ejecutar el rnomtoreo permanente del flujo vehicular y la infraestructura vial
la ciudad, aue permita me jo ra r las decisiones para el manejo nei transpone y ei transito

17. Colaborar con e! área Jurídica en e! sunumsuo de ios informes sobre Violación de ias
normas relacionadas con ei Transito

18. Analizar los índices de accidentalidad, con el fin de proponer estrategias que reorienten
los programas de sensibilización y los operativos de control.

19. Verificar y coordinar que se realicen operativos de control, con el fin de garantizar
condiciones de seguridad y tranquilidad a conductores y peatones.

20. Programar acciones, tareas y actividades, teniendo en cuenta las solicitudes formuladas
por ia ciudadanía y que den solución a los problemas de tránsito.

21 Coordinar, regular y desan'ollai programas que conlleven a ¡a mejor administración y
aprovechamiento de ia malla vial cíe ia ciudad, diseñando un adecuado sistema de
organización del f lu jo vehicular, produciendo herramientas para mejorar la circulación
vial.

22. Organizar el sistema de transpone municipal, estableciendo las rutas, horarios para la
circulación de vehículos de transporte publico poi ca r re te ra , colectivo municipal y
mixtos, expedición cié tar je tas cié operación y oermisos especiales para el transporte de
carga de conformidad con to previsto por el Ministerio de Transporte.

23. Expedir ias especies venales, de acuerdo a las disposiciones contempladas por la ley.

24. Construir pautas que conlleven a la reducción de la accidentalidad vial, a través de la
educación, el cumplimiento de las normas y la imposición de multas cuando sea el caso.

25. Practicar directamente o a t ravés de terceros. los exámenes y pruebas que estén
estipuladas en el código nacional de transito, previo a la expedición de la licencia de
conducción, como medidas preventivas para fomentar la seguridad vial.

26. Realizar los cursos sobre las normas de transito directamente o a través de terceros,
estipulados en el código nacional de t ransao. que como consecuencia de ¡a imposición
de una orden de comparendo deba recibir e1 inf ractor paia Deducir ias ^fracciones de
transi to

Proyectó:
Aprobó:

Este documento es propiedad de la Alcaldía Municipal de Granada-Meta Prohibida su reproducción por cualquier
medio, sin previa autorización
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27. Modernizar tecnológicamente los servicios de la , buscando con ello la optimización de
los recursos y una mejor atención a los usuarios, con actividades relacionadas con la
conservación del archivo del parque automotor, la expedición de matriculas, licencias de
conducción, y control de los vehículos de servicio publico matriculados en el Municipio,

28. Coordinar las actividades de los agentes de transito municipal y de policía nacional, en
la elaboración de ios comparendos a los presuntos in f ractores de las normas de transito
dentro dei Municipio de Granada, y desarrollar los procesos administrativos derivados
de las ordenes cié comparendo, en !,-• 'oí' 'nú definida por la ley.

29. Recaudar el impuesto unificado de vehículos, rodamiento y ¡os servicios que of rece la
entidad.

30. Coordinar con la de Hacienda la iniciación de los cobros coactivos que haya lugar como
consecuencia de las multas impuestas por violación a las normas de transito y
transporte,

31. Adelantar campañas educativas y tomar las medidas necesarias para evitar la
contaminación ambiental producida por escapes de gases y contaminación auditiva.

32. Coordinar e! trabajo de los funcionarios adscritos a la dependencia, en relación con el
cumplimiento de las funciones asignadas a la Secretar ia

33. Las demás funciones asignadas por ei superior jerárquico, de acuerdo con el nivel, la
naturaleza y área de desempeño de! cargo.

La anterior se da a solicitud del interesado a los 20 de junio de 2014
ciudad de Granada - Meta.

ROBERJOTORO VASQUEi
Scretarigjt&Hfíterior y Convivencia(Ciu4ááana

Provecto:
Aprobó:

Este documento es propiedad de la Alcaldía Municipal de Granada-Meta Prohibida su reproducción por cualquier
medio, sin previa autorización.
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EL SECRETARIO DEL INTERIOR Y CONVIVENCIA DEL MUNICIPIO DE
GRANADA - META.

HACE CONSTAR

Que el Señor JIMY ABELARDO LEAL RUIZ, identificado con cédula de
ciudadanía No 86.039.597, laboró con la Alcaldía Municipal de Granada Meta,
desempeñando el cargo de SECRETARIO DE HACIENDA ENCARGADO,
código 020, grado 08, nivel directivo durante las siguientes fechas: 21, 22, 23
de enero de 2008, 21 y 22 de febrero de 2008, desde el 7 de abril de 2008
cubriendo la licencia de maternidad de la titular, desde el 6 de agosto de 2008
mientras se designaba el titular para el cargo por renuncia de quien se
encontraba en la secretaria de Hacienda, cumpliendo las siguientes funciones:

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Programar y elabora1' en coordinación coi"' la Secretar ia de Planeacion e in f raest iuctura.
el Plan Financiero [Dingii i estudio: e investigaciones sobre la tendencia del qasto
publico) y la formulación dei proyecto de Presupuesto Genera; de; Municipio, la
pieparacion. discusión e impresión oe\o de presupuesto definitivo y la
distribución de excedentes financieros, de acuerdo con lo estipulado con las normas
vigentes.

2. elaborar ei proyecto de presupuesto de su de conformidad con los programas,
subprogramas y proyectos del pian de desarrollo asignados a la misma,

3. Preparar el proyecto de Decreto de Liquidación del Presupuesto Municipal, los
proyectos de modificaciones al Presupuesto General del Municipio y el Programa Anual
Mensualizado de Caja, diseñando y poniendo en practica sistemas de control tendientes
a garantizar la correcta Administración de las finanzas Municipales en todas sus áreas.

4. Gestionar l<
Municipio.

Proyectó:

Aprobó:
Este documento es propiedad de la Alcaldía Municipal de Granada-Meta. Prohibida su reproducción por cualquier

medio, sin previa autorización.
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5. Aplicar las disposiciones sobre administración, control y determinación de los tributos
municipales que le asignan las normas legales, profiriendo los actos administrativos
para la determinación del tributo y adelantar estudios e investigaciones tributarias sobre
el comportamiento de los sectores económicos que presenten signos de evasión.
diseñando metodologías especiales de investigación para la correcta fiscalización de los
impuestos de industria y comercio, predial y demás que le correspondan al Municipio
por Ley.

6. Realizar estudios tendientes a íecntficar los sistemas procedimientos y métodos para el
establecimiento de los diferentes impuestos, tasas, derechos y contribuciones del
Municipio y evaluar permanentemente ei comportamiento de su recaudo.

7. Establecer políticas de cobro y ejercer la jurisdicción coactiva en contra cíe los ceudores
morosos de acuerdo a la ley. iniciando y tramitando los procesos respectivos,

8. Diseñar, establecer e implementar políticas y procedimientos de contabilidad publica.
para consolidar la información y elaoorar el balance general y determinar las normas
contables que deban regir en la Administración, igualmente, establecer y definir ¡os
estados financieros e informes que se deban presentar.

9. Estudiar el proceso presupuesta! de las entidades que reciben aportes del tesoro
municipal, coordinar los registros contables y velar por la actualización del patrimonio
económico del Municipio

10. Custodiar los valores y especies municipales, determinando las medidas de segundad
mas adecuadas,

11. Rendir informes sobre aspectos fiscales, contables y presupuéstales a las entidades
de control y demás entes que corresponda conforme a la ley

12. Las demás funciones asignadas por supenoi inmediato, de acuerdo con eí nivel, la
naturaleza y área de desempeño ae¡ cargo

La anterior se da a solicitud del interesado a los 20 de Junio de 2014 -en la
ciudad de Granada - Meta. ^_-^—^

ROBERTO TORGT\¿AS€RJEZ
Secretario del InteriojMrConvivencia CUtáadana

Proyectó:
Aprobó:

Este documento es propiedad de la Alcaldía Municipal de Granada-Meta Prohibida su reproducción por cualquier
medio, sin previa autorización



  



  



 



  



  



 



  



 



 

  



 

  



 

 



 



 



 



 



 



 



 



 
 



 

ARGOM
Texto tecleado
Tramite Licencia de Subdivision
Nelsy Gonzales

ARGOM
Texto tecleado
Tramite Licencia de Subdivision
Nelsy Gonzales



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 13 de

enero de 2026, a las 19:01:34, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 86039597
Código de Verificación 86039597260113190134

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 13 de enero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JIMY ABELARDO LEAL RUIZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 86039597:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 288518453

PIB

19:03:33

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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����������	���
����
�������������������

�
�����
����

�������������������

�������
�����
����������������������
���
������ ��!�"#�$�%&'(%')()*�(+,(-,&+�./�0/��� �"1�2�2�34�"43�562� ��2��51�2�2�37��89/�:;<=>?>@�A�840BC�,

DEFGHIJKLIMNOHLKILHMPEQR

�S�TUV�V��VWUWX���S��V�TUYX���V�WUV�TV���S���Z���U�[
\��"43!4C012�2�"43� ��]�A�%̂(%�2��)(%*�_̀4C� ��"�� �a���b.12��� �5c21d4�8�"143� �2��e�d�C12�2�A

543f1f�3"1��51�2�2�3�g/�h�d1aiC4�13i�C34�2��f� 12�"1c3�84/�j=kl?=:?>�/�]��.�Ca43��13i�C�a�2�

.42Cm�f�C1!1"�C� ����i�3i1"12�2�2� �.C�a�3i��24"�0�3i4���iC�f6a�2�� ��.md13��n�B�13ai1i�"143� 

21d1i�324�#ii.a,''nnn/.4 1"1�/d4f/"4$���0�3o�"1�2�2�34a'�"43a� i��0�212�a�"4CC�"i1f�a$�"43�� 

24"�0�3i4�2��12�3i12�2�A� ��!�"#��2���b.�21"1c3�2� �01a04/�pai��"43a� i���a�fm 12��a1�0.C��A

"��324�� �3o0�C4�2��"62� ��"4CC�a.432��"43�� �24"�0�3i4�2��12�3i12�2�a�0131aiC�24/

qrstuvwxqyxvuszxtq{|q}sts~�ux

��\�!�� i/�a.b���

rs��xtq{|q�|��uvus�qxtq}u�{x{xzsqr�}

�

��8��f����a���2� � ���0.C101C� �

������������������ ���� ¡¢£�¤¥¦�

§¢¢������̈©ª��ª���¡«ª«£�¬�©�ª��­®��̄̈�°ª��°ª��� ¡¢£�£��± ���



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 86039597 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 13/01/2026 07:21 PM

Código Verificación: 4EVT186NWA

Válida hasta: 14/04/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



E824980

CERTIFICA

Que el Arquitecto JIMY ABELARDO LEAL RUIZ con cédula de ciudadanía No. 86039597 de Villavicencio,

registra Matrícula Profesional de Arquitectura No. A08022004-86039597, expedida en cumplimiento de la

Resolución No. 2 del 23 de Febrero de 2004 por el Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus

Profesiones Auxiliares., la cual se encuentra VIGENTE.

El profesional no registra ANTECEDENTES ni SANCIONES VIGENTES en el ejercicio de su profesión por parte

del Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares.

La anterior información corresponde en su integridad con los datos del Registro de Arquitectos y Profesionales

Auxiliares de la Arquitectura.

El presente certificado tiene una vigencia de seis (6) meses a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Bogotá, D.C., a los 14 dias del mes de Enero de 2026 .

El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria, según lo
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf. La falta de

firma del titular no invalida el certificado. 

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese a la página web 

[ https://cpnaa.gov.co/verificacion-de-autenticidad-del-certificado-de-vigencia-profesional-digital ] 

y digite el siguiente código de verificación  I3FcZrV

Carrera 6 No. 26B-85 Oficina 201, Bogotá, D.C. – Colombia 
PBX 601-3502700 Ext. 1101-1124 

info@cpnaa.gov.co 
www.cpnaa.gov.co

https://cpnaa.gov.co/verificacion-de-autenticidad-del-certificado-de-vigencia-profesional-digital
http://www.cpnaa.gov.co/
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